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  Conforme a la solicitud de impulso procesal formulada por el apoderado de la 

parte demandante, indíquese que la actuación subsiguiente se encuentra a cargo suyo, 

teniendo en cuenta que por el juzgado la última actuación fue ordenar seguir adelante 

la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___44______   Hoy  ___10-08-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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